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Ciudad de Méxic o, a 2 de septiembre de 201,9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RPA/00638 / 20Ie

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en lã fracción II, del artículo 26 de

la Ley 0rgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto eì oficio S-34/SEDUVI/814/2019 de fecha 27 de junio de 201,9, signado por
la Mtra. Ileana Villaloþos Estrada, Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediàptê,dl,similar
MDSPOPA /1SP/4097/20L9. i

Sin otro particular ludo.

DIRECTOR GENERAL JURÍuco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:

/.5575 /4252 y 9804/7 1.3s

,,/ Mtra. Ileana Villalobos Estrâda, Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Cit¡dad de México,
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secnrtenf¡ DE DESARRoLLo URBANo Y vlvlENDA

Lrc. RosA rcELA noonfe u¡z vrlÁzQurz
SECRETARIA DE GOBIERNO'DE LA CIUDAD
oe n¡Éxrco
cALLE pLAZA DE LA cot{slructóru r. Plso i.
coLoNrA cENTRO (Ánrn l"). c.P. 06000.
RlcRlpiR cuRunrÉ¡¡oc. ctuDAo or uÉxlco

PRESENTE

Estimada Secretario de Gobierno,

Ciudad de México,27 de junio de 2019

oficio No. s-34/SEDUvt/ 814¡zors

Asunto: Punto de Acuerdo.

00990,d,

En atención a[ oficio No. SG/DG JyEUPA|CCD\iIX|274.2|2.}I} de fecha ].0 de mayo de 20L9,
suscrito por el Lic. Luis Gustavô Veta Sánchez, Director General Jurídico y de. Enlace
Leeistativo, de esa Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante elcual remite
puñto de acuerdo que, fue aprobado por e[ Congreso de esta Ciudad, por el que soticita lo
siguiente:

"... giror sus opreciobles instrucciones o efecfo de hacer llegor.a lo^Secretaría de
Goblerno la reipuesto validado por tJsted, correspondiente o lo información que
considere neceioriq poro otende.r dicho plonteamiento en los térm'inos solicitodos,
la cuol se ha de remitir en tiempo y formo ol poder legislativo aludido. .."

CIUDAD lNI'IOVADORA
Y DE DERECTIOS

I

Cito:

t 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles a los 07 de mayo de 2019,

,\v. Ír'rsur'ßenles Sur N" 235. piso 11. üll. Ro¡na Nortc'.

clenrarcacir)n lcrrilorial Cuauhténtoc. C.P. 0ô700. Uiudacl clc lr,'tixico.

I'e,I, 51.301I ()0 c\1. 2204

..PUNTO DE ACUERDO I

PRIMERO.- Se exhorta a las Secretarias de Vivienda y de Desarrollo Urbano, así como a

[a contraloría a revisar el expediente del proyecto Mitikah e iniciar las investigaciones
sobre las irregularidades qué se presenten en elotorgamiento y ejecución de [a licencia
de construcción, licencia de uso de suelo, además de los estudios de impacto ambiental
y urbano.

Se pide a la Secretaria de [a contraloría que en caso de estar ante hechos constitutivos
de belitos, dé vísta a la Procuraduría Geherat de Justicia de la Ciudad de México para
que inicie las carpetas de investigación correspondientes.

SEGUNDO.- Se exhorta al lnstituto de Verificación Administrativa, asícomo a [a alcaldía
de Benito Juárez a ejecutar [a suspensión de [a obra conocida como proyecto Mitikah
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hasta en tanto [as secretarías de la Contraloría y de Desarrollo Urbano y Vivienda
revisen {a¡çnifestación de impacto ambiental; asimismo, se exhorta a la Seáretaría de
Medio ,AÌn:bi6nte y demás autoridades competentes a ordónar el trasplante con árboles
de las mismas características a costa de los desarrolladores responsåbles del proyecto;
lo anterior con [a finalidad de volver las cosas al estado en que se encontrába-hastá
antes de la ilegaltala.

TERCERO.- se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente a que en el ámbito d,e sus
facultades realice la debida defensa jurídica para garantizar'que se continúe con la
revocación del permiso administrativo temporai revocable' de la calle real de
Mayorazgo, otorgado por la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Tania Mülter.

En virtud de lo anterior en términos de los artículos L,2,3, fracción l, ll y Xl, 16 fracción Vl,
18 y Q1 de la Ley Orgáníca del Poder Ejecutivo y de la Administración púUtiða de la Ciudacj
de México; 7, fracción Vl, 153, 154, 155 y 156 del Reglamento lnterior del Poder Ejecutívo y
de la Administrâción Publica de la Ciudad de Mðxico, se informa que esta Secretaríá
colabora en los trabajos de la revisión interinstitucionaI sobre e[ asunto de mérito a efecto
de etaborar una estrategia integraI p.ara su atencÍón técnica y jurídica y con elto estar en
condiciones de proteger de manèra sólida los intereses de estaCiudad.

Sin más por el momento, agradezco su colaboración y la de su equipo de trabajo para
forta.lecer. [a política púbticã de desarrotlo urbano y- vivíenda, adí öomo la ad'ecúada
conducción institucionalde la gestión urbana de [a Ciudad de México.

Reciba un cordial saludo

ATENT

"a
AMENTE

a1./?m /h'14
I LEANA VI LLALOBOS ESTRADA

SECRETARIA DE DESARROLTO URBANO YVIVIENDA

En atención at SDU 1905991-01 de fecha 15 de mayo de 2019,

c.c.p.
- Director General de Asuntos Jurfdicos, Rotando Francisco Cañas Moreno.- presente

- Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, Luis Gustavo Vela Sánchez,- presente

Av. lnsurgenturs Sur N" 235. píso 14. (:ol. Il.crnrrr Nolte.
clcmarr:rrción lc¡r'iltrl'ial Cuaulrténloc. C.P. 0ô700. Ciuclad cle lv.lérico.
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CIUDAD ¡NNOVADORA
Y DE DERECI{OS


